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Fallo

Primero.- Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda interpuesta por el Procurador señor Frutos Arenas en nombre 
-

cuencia debo condenar y condeno a esta última a abonar a la actora la cantidad de ochocientos veintitrés euros con veintiséis céntimos 
-823’26 euros-, así como los intereses legales como se expresan en el fundamento jurídico segundo.

Segundo.- En cuanto a las costas serán impuestas a la parte demandada.

en el día de la fecha. De todo ello doy fe.

-
sente.

En Sanlúcar la Mayor a 24 de febrero de 2014.—El Secretario (Firma ilegible).

15-4912-P
————

Don Antonio Jesús del Castillo González, Secretario Judicial del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número cuatro de 
Utrera.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento expediente dominio. Reanudación tracto sucesivo 395/2011 a ins-
tancia de Concepción Cangas Arguelles Galán, Juan Manuel Rodríguez Cangas Arguelles, José Antonio Rodríguez Cangas Arguelles y 

Finca: rustica, suerte de tierra de cuatro mil trescientos setenta y dos metros cuadrados sita en Los Palacios, en el Horcajo, en 
la carretera de los Palillos, al sitio del Pantano, polígono 11, parcela 239 subparcela b y c, registralmente descrita como suerte de tierra 
en el trance octavo de la Dehesa del Horcajo de este término municipal de una medida de treinta y una áreas y setenta y una y media 

Con referencia catastral n° 41069011002218000SP

Los datos registrales son los siguientes:

En Utrera a 11 de abril de 2014.—El Secretario Judicial, Antonio Jesús del Castillo González.

15-6835-P

AYUNTAMIENTOS

————

SEVILLA

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de septiembre de 2013, adoptó acuerdo sobre aprobación inicial 
de la Ordenanza Municipal de Limpieza Pública y Gestión de Residuos Municipales . Asimismo, con fecha 13 de noviembre de 2013 

plazo de  información pública y audiencia a los interesados por el plazo de treinta días hábiles para la presentación de reclamaciones 
y sugerencias.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, una vez resueltas las reclamaciones y sugerencias presentadas, adoptó acuerdo, en sesión 

ORDENANZA MUNICIPAL DE LIMPIEZA PÚBLICA Y GESTIÓN DE RESIDUOS MUNICIPALES

Exposición de motivos

El Ayuntamiento de Sevilla ha aprobado la Ordenanza municipal de limpieza pública y gestión de residuos municipales, susti-
tuyendo y derogando a la aprobada el 24-04-2003. 

Locales en estas materias, pudiéndose destacar:

La Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, en el artículo 25.2 l) atribuye a los Ayuntamientos competencias, en 
los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en materia de limpieza viaria y de recogida y tratamiento 
de residuos, estableciendo, asimismo, en su artículo 26.1 a) y b) la obligación de prestar dichos servicios.

Esta competencia genérica se completa con lo dispuesto en el artículo 5 apartado a) de la nueva Ley 22/2011, de 28 de julio, 
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de la normativa sectorial en materia de responsabilidad ampliada del productor. La prestación de este servicio corresponde a los muni-

Por su parte, la Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía, establece como competencias propias de los ayuntamientos, la 

programación y disciplina de la reducción de esos residuos, y la ordenación, gestión y prestación del servicio de limpieza viaria.

Tanto la Ley 22/2011 de Residuos y Suelos Contaminados como el Decreto andaluz 73/2012 de Residuos son las más recientes 
e importantes normas aprobadas sobre esta materia, actualizan su contenido de acuerdo a la Directiva Europea de Residuos y establecen 
la obligación de las corporaciones locales de adaptar sus ordenanzas a los nuevos preceptos en ellas contenidos.

Esta nueva Ordenanza viene, por tanto, a regular en el ámbito jurídico descrito los servicios de limpieza viaria, recogida y 
gestión de los residuos municipales de la ciudad de Sevilla, adaptándolos a lo previsto en las nuevas normas, y adecuándolo a la nueva 

Título I. Disposiciones Generales

Objeto y Régimen Jurídico.
En el ejercicio de las competencias del Ayuntamiento de Sevilla, la presente Ordenanza regula dentro del ámbito de dichas 

competencias, las siguientes actuaciones y actividades:

1.  La limpieza y el ornato de la vía pública en lo referente al uso por los ciudadanos, y las acciones de prevención encamina-
das a evitar el ensuciamiento de la misma.  

2.  En desarrollo de la legislación estatal y autonómica en materia de residuos, debiendo aplicarse e interpretarse de acuerdo 
con las mismas, la gestión y la prevención de los residuos municipales competencia de los ayuntamientos.

3.  En cuanto sea de su competencia, la inspección, control vigilancia y la potestad sancionadora referida a la recogida, el 
transporte, el tratamiento y la eliminación de residuos. 

Artículo 2.  Analogía.

identidad de razón.

la aplicación de la presente Ordenanza.

Artículo 3.  Obligación de cumplimiento y vigilancia.
1.—Se establece la obligación de evitar y prevenir el ensuciamiento de la ciudad, así como la producción innecesaria de resi-

tenga conocimiento cierto, 

3.—Por su parte, compete a la Administración vigilar activamente el cumplimiento de esta Ordenanza, para lo cual el personal 
autorizado podrá realizar inspecciones mediante la entrada en instalaciones, locales o recintos cuantas veces sea necesario y se autorice 

objeto asegurar el cumplimiento de las prescripciones de la presente Ordenanza. A falta de dicha autorización, se tomarán las medidas 
legales pertinentes para garantizar el cumplimiento de esta normativa.

4.—El Ayuntamiento sancionará las acciones y conductas contrarias a la presente Ordenanza para prevenir el incumplimiento 

Reparación de daños.
-

reparación de los daños causados.

-

Forma de gestión de los Servicios Municipales de Limpieza Pública y Recogida de Residuos.
1.—El Ayuntamiento de Sevilla prestará directamente los servicios de limpieza pública y gestión de residuos municipales a tra-

estime más convenientes para los intereses de la Ciudad.

2.—Cuando la presente Ordenanza hace referencia a los Servicios Municipales de Limpieza y Recogida de Residuos, ha de en-
tenderse referida a la gestión efectuada por la sociedad mercantil del Ayuntamiento de Sevilla Limpieza Pública y Protección Ambiental 
Sociedad Anónima Municipal “Lipasam”.

tendrá las atribuciones en cuanto a la inspección y vigilancia del cumplimiento del contenido de la presente Ordenanza.

-

Fomento de la limpieza viaria y de la prevención en la generación de residuos. 
Con el objetivo de mejorar de la limpieza de la ciudad, su calidad ambiental y una efectiva prevención en materia de residuos 

—  La disminución de 
duración de su vida útil.

— La reducción de los impactos adversos sobre el medio ambiente y la salud humana de los residuos generados.
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El Ayuntamiento y Lipasam podrán establecer medidas tales como:

-
biente en la ciudad

sean promovidas por los particulares, fomentando las actuaciones encaminadas a aumentar la mejora de la calidad de vida de la ciudad 
de Sevilla.

Título II. Limpieza de la vía pública

Capítulo 1. Uso común de la vía pública

Concepto de vía pública.
A efectos de esta Ordenanza se considera como vía pública y por tanto es de responsabilidad municipal su limpieza, a los pa-

seos, avenidas, calles, plazas, aceras, caminos, jardines y zonas verdes, zonas terrosas, puentes, túneles peatonales y demás bienes de 
propiedad municipal destinados directamente al uso común general de los ciudadanos. 

Se exceptuarán por su carácter no público las urbanizaciones privadas, pasajes, patios interiores, solares, galerías comerciales 
y similares, cuya limpieza corresponde a los particulares, sea la propiedad única, compartida o en régimen de propiedad horizontal, 

apruebe el órgano municipal competente. 

El Ayuntamiento ejercerá el control de la limpieza de estos elementos no públicos, así como la inspección de sus condiciones 

Limpieza viaria.
Lipasam prestará los servicios de limpieza de las vía públicas de acuerdo a su programación y aplicando los sistemas de lim-

pieza y los medios más adecuados en cada momento con el objetivo de lograr una limpieza viaria de calidad.

Titulares administrativos no municipales.
-

titularidad corresponda a otros órganos de la Administración. El Ayuntamiento ejercerá el control de la limpieza efectiva de los mismos, 
pudiendo actuar subsidiariamente si sus titulares no lo hicieran, repercutiéndoles el coste correspondiente, previa la correspondiente 
orden de ejecución.

Franja de limpieza.

las labores de limpieza.

Prohibiciones y deberes.
Se prohíben cuantas conductas o acciones produzcan ensuciamiento de la vía pública o sean contrarias a lo establecido en esta 

Ordenanza. Entre otras, las siguientes: 

prohibido depositar o tirar en las mismas bolsas de residuos domésticos.

3. Se prohíbe la limpieza de veladores arrojando servilletas, papeles o envoltorios al suelo.

4. Quienes deban desprenderse de residuos voluminosos o en grandes cantidades, lo harán con arreglo a lo establecido en esta 
Ordenanza 

6. No se permite sacudir ropas y alfombras, sobre la vía pública.

7. No se permite arrojar a la vía pública restos del arreglo de macetas o arriates, los cuales deberán evacuarse con los residuos 
domésticos.

8. No se permite el riego de plantas, si con ello se producen derramamientos o goteos sobre la vía pública. Se podrá efectuar 
el riego en el horario comprendido entre las 24 horas de la noche y las 8 horas de la mañana siguiente, y siempre con las debidas pre-
cauciones para no producir molestias a vecinos o peatones.
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9. No se permite vaciar agua sucia sobre la vía pública o zonas ajardinadas.

10. Queda prohibido el vertido sobre la vía pública de desagües de aparatos de refrigeración.

11. Los cigarros, cigarrillos, colillas u otras materias encendidas deberán apagarse antes de su depósito en las papeleras o 

Ayuntamiento.

haya solicitado el servicio de recogida de los mismos y estén a la espera de ser retirados por éste.

15. Se prohíbe la manipulación de papeleras y contenedores en el espacio público y, en particular, moverlas, volcarlas o arran-

están destinadas.

repararlos, salvo actuaciones puntuales de emergencia, debiendo en todo caso proceder a la limpieza de la zona afectada. 

17. Se prohíbe el abandono de todo tipo de excrementos de animales en la vía pública.

18. Se prohíbe el abandono de residuos fuera de sus contenedores.

19. Queda prohibido extraer o rebuscar residuos una vez depositados en los contenedores.

Capítulo 2. Actividades varias

Actividades en la vía pública.

-
tados, y la de retirar los materiales residuales.

Actos públicos. 

del acto a celebrar a efectos de mantener limpia la zona.

-
dada.

Capítulo 3. Obras que afecten a la vía pública 

Obras en la vía pública.

1.—Quienes realicen o intervengan en la realización de obras en las vía pública o colindantes, deberán prevenir el ensuciamien-
to de la misma. Para ello es obligatorio colocar vallas y elementos de protección para la carga y descarga de materiales y productos de 
derribo.

2.—Los materiales de suministro, así como los residuales, se dispondrán en el interior de la obra o dentro de la zona acotada de 

un recipiente adecuado, pero nunca en contacto con el suelo.

3.—Las zonas inmediatas a los trabajos de zanjas, canalizaciones, etc. realizadas en la vía pública deberán mantenerse siempre 
limpias y exentas de toda clase de materiales residuales.  La retirada de dichos residuos y la limpieza del lugar, deberá ser efectuada 
antes de 24 horas, en caso contrario podrán ser retirados por los Servicios Municipales repercutiendo sus costes al o los infractores.

4.—Todas las operaciones de obras como amasar, aserrar, etc…se efectuarán en el interior del inmueble de la obra o dentro de 
la zona acotada de vía pública debidamente autorizada, estando totalmente prohibida la utilización del resto de vía pública para estos 
menesteres.

y su aspecto, visto desde el exterior, no producirá impacto visual.

6.—En la realización de calicatas, deberá procederse a su cerramiento conforme a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
de Obras en la Vía Pública. 

Al objeto de evitar el ensuciamiento de la vía pública, de forma inmediata a producirse el relleno de la calicata deberá proce-

procedido a la reposición de los pavimentos en su estado original 

de obras o actividades viarias. Dichos residuos deberán ser  gestionados y tratados adecuadamente.

-

Todos estos residuos deberán gestionarse separadamente debiendo acreditar fehacientemente el constructor el método de ges-



38 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 235 Jueves 9 de octubre de 2014

acceso o salida al lugar de la obra.

10.—Del incumplimiento de estos preceptos serán responsables los promotores y subsidiariamente los constructores y trans-
portistas cuando intervengan como tales.

Carga, descarga y transporte de materiales de construcción.

-
bilizará tanto el conductor del vehículo como el titular del mismo si el conductor tiene una relación de dependencia laboral con dicho 

escombros y otros residuos o materiales.

-
secuencia de las operaciones de carga, transporte y descarga de vehículos. 

Cuando las cubas para escombros se mantengan en la vía publica, colmados o fuera de los días y horas permitidos, serán res-
ponsables solidarios las empresas constructoras o contratistas, los promotores y los propietarios de las obras.

En caso de incumplimiento de los plazos, los materiales, escombros, etc…así como las cubas o recipientes utilizados podrán 
ser limpiados y/o retirados por los servicios municipales. Para la recuperación de lo anterior los responsables deberán abonar los costes 

-
nable, están obligados a la cobertura de la carga con lonas, toldos o elementos similares y deberán tomar las medidas precisas durante 

-
periores de la caja, ni la utilización de suplementos adicionales para aumentar la capacidad de carga de contenedores, cajas o vehículos.

Limpieza de zonas afectadas por diversas actividades de negocio.

estancos, loterías, terrazas de cafés, bazares, bares y restaurantes, así como locales en general, caracterizados por la venta de artículos 
susceptibles de producir residuos y envoltorios desechables, están obligados a mantener limpia el área afectada por su actividad. Esta 
obligación será exigible, tanto a la apertura y cierre de la actividad, como durante el funcionamiento de la misma, teniéndose en cuenta 
el uso del área afectada.

2.—Así mismo, y a estos efectos, de manera preventiva, los titulares de estas actividades deberán poner a disposición de sus 

en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, asimismo están obligados al mantenimiento permanente de limpieza de la 

colillas y otros residuos por el suelo de la terraza de veladores.

Los titulares instalarán ceniceros y/o papeleras en cada uno de los veladores, así como en el exterior junto a las puertas de acce-

No se permitirá almacenar o apilar productos, materiales o residuos propios de la actividad junto ni en las terrazas.

homologado por los servicios municipales.

-

la misma.

Otras actividades que utilicen la vía pública.

actividades recreativas, etc,… están obligadas a mantener limpia el área afectada por su actividad, tanto en el transcurso de ésta como 

las operaciones de limpieza. En el supuesto de ser necesario efectuar labores de limpieza por parte de los Servicios Municipales, la 

corresponderles. 

Limpieza de mercadillos.

la gestión de sus residuos. Dicho Plan incluirá la limpieza viaria y la recogida de los residuos mediante gestor autorizado.

Cada puesto del mercadillo deberá estar dotado por el titular de un recipiente donde se depositen los residuos, embalajes y 
-

talados a tal efecto.

Es obligación de los titulares de los puestos dejar el espacio ocupado y sus inmediaciones en perfectas condiciones de limpieza 
-
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ses, envoltorios y demás residuos originados con ocasión de la actividad comercial, serán depositados en los contenedores instalados al 
efecto en las inmediaciones de donde se celebran los Mercadillos, cuya ubicación deberá ser respetada por los titulares de los puestos. 

Queda prohibido ensuciar o acumular residuos y restos orgánicos e inorgánicos en los puestos de venta o en los espacios asig-
nados al mercadillo sin disponer del correspondiente recipiente.

En caso de incumplimiento de sus obligaciones en materia de limpieza y recogida de sus residuos, se podrá exigir la reposición 
de la situación alterada por el mismo a su estado originario, así como la indemnización de los daños y perjuicios causados.

-
gaciones económicas. 

El reiterado incumplimiento de la obligación de recogida de residuos y limpieza tras la celebración del mercadillo podrá llevar 
asociada, además de la pertinente sanción, la retirada de la Licencia Municipal, de acuerdo a su normativa de aplicación.

A tales efectos, el Servicio de Inspección de Lipasam velará por el cumplimiento de lo establecido en este artículo.

Capítulo 5. Elementos publicitarios

Elementos publicitarios.
Los elementos publicitarios deberán respetar la Ordenanza Municipal de Publicidad. 

Los responsables de los mismos no ensuciarán la vía pública ni afectarán al mobiliario urbano, debiendo dejar ambos elementos 
en el estado de limpieza anterior a su uso.

Carteles, adhesivos y pancartas.
1.—La colocación de carteles y adhesivos se efectuará únicamente en los lugares autorizados, con excepción de los casos per-

mitidos por la Autoridad Municipal. 

o en los Bienes de Interés Cultural.

-
tos, fuentes, obras públicas, elementos de mobiliario urbano, y otros elementos del espacio público. 

4.—Queda prohibido desgarrar, arrancar o tirar a la vía pública, carteles, anuncios y pancartas.

-
-

plimiento, o proceder a la limpieza inmediata de la zona afectada, imputando a los responsables el coste correspondiente a los servicios 

6.—La responsabilidad por el ensuciamiento causado será solidariamente compartida por el anunciante y el responsable de la 
colocación del elemento publicitario. 

Reparto publicitario en la vía pública.

comercial impresa deberá ser comunicado con carácter previo a Lipasam. 

-

3.—Queda prohibido esparcir o tirar en la vía pública toda clase de octavillas o materiales publicitarios similares. 

4.—Se prohíbe de forma expresa la colocación de octavillas publicitarias y similares en los vehículos estacionados en la vía 
pública. 

5.—Del ensuciamiento de la vía pública como consecuencia de la actividad de reparto de octavillas y materiales similares serán 
responsables solidarios, tanto la entidad anunciante como la encargada de su reparto y distribución.

Reparto domiciliario de publicidad.
1.—A efectos de asegurar la limpieza de la vía pública, el reparto domiciliario de publicidad comercial deberá ser comunicado 

con carácter previo a Lipasam.

Pintadas.
1.—Salvo autorización municipal, se prohíben las pintadas en la vía pública sobre elementos estructurales, calzadas, aceras, 

mobiliario urbano, muros y paredes. 

2.—Los propietarios de las fachadas afectadas deberán actuar con la mayor diligencia para mantenerlas exentas de pintadas.

Solares.

La prescripción anterior incluye la exigencia de la desratización y desinfección de los solares.

2.—La altur
exija por los servicios municipales, su estabilidad y su conservación, respetando las normas urbanísticas establecidas al efecto.
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3.—Si por motivo de interés público fuese necesario asumir subsidiariamente las obligaciones del propietario, el Ayuntamiento 

de acuerdo al procedimiento establecido por la Gerencia de Urbanismo y a lo dispuesto en el artículo 4 de esta Ordenanza.

Capítulo 7. Inmuebles

Exteriores de inmuebles.

-
teniendo adecuadamente las fachadas, entradas, zonas ajardinadas de uso privado y en general todas las partes del inmueble visibles 
desde la vía pública, así como los complementos de los inmuebles como antenas y chimeneas. A estos efectos, deberán proceder a 
los trabajos de conservación, mantenimiento y limpieza, cuando por motivos de ornato público sea necesario y lo ordene la autoridad 
municipal, previo informe de los servicios municipales competentes y previo trámite de audiencia, si no existe peligro en la demora. 

general y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4 de esta Ordenanza, el Ayuntamiento podrá efectuar de forma subsidiaria las obras 

2.—Los titulares de comercios y establecimientos, actuarán con la mayor diligencia para mantener en condiciones de seguri-
dad, salubridad y ornato público las paredes y fachadas de los mismos.

Capítulo 8. Tenencia de animales en la vía pública

Responsables.

1.—La tenencia y circulación de animales en la vía pública, se adaptará a lo establecido en la Ordenanza de Tenencia de Ani-
males. 

por los animales de su pertenencia.

éste las acciones descritas en el apartado anterior.

Obligaciones de los propietarios o portadores.

-

Los excrementos podrán:

a.—Incluirse en los residuos domiciliarios por medio de la bolsa de recogida habitual.

b.—Introducirse dentro de bolsas perfectamente cerradas para su depósito en papeleras o contenedores.

-

responsables.

Instalaciones para deposiciones caninas.

-
chos lugares, debiendo los responsables de estos animales hacerse cargo de su recogida.

Vehículos de tracción animal.

-

deposiciones de los animales, evitando el ensuciamiento de la vía pública.

Limpieza de animales.

Queda prohibida la limpieza de animales en la vía pública.

Título III. Recogida de residuos municipales

Capítulo 1. Disposiciones generales en materia de residuos

Principios de la gestión de los residuos.

de Sevilla son:

La prevención;
La preparación para la reutilización;
El reciclado;
La valorización, 
y en último extremo la eliminación.

b)  El derecho a la información y a la participación
Se garantizan los derechos de acceso a la información y de participación en materia de residuos en los términos previstos en 

medio ambiente.

c)  Costes de la gestión de los residuos.

del productor inicial de residuos o del poseedor.
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En la determinación de los costes de gestión de los residuos gestionados por el Ayuntamiento de Sevilla, deberá incluirse los 
costes establecidos en el artículo 11 de la Ley 22/2011 de Residuos y Suelos Contaminados.

d)  Responsabilidad ampliada del productor
-

tan en residuos, deberán responsabilizarse de su correcta gestión. 

e)  Recogida Selectiva
Se potenciará la recogida separada de los distintos residuos, para asegurar el mejor tratamiento de cada residuo.

Derechos de las personas receptoras del servicio de recogida de residuos.

Las personas receptoras del servicio de recogida de residuos por los servicios municipales tienen los siguientes derechos:

1.  A recibir una prestación del servicio de recogida de residuos municipales de calidad, de acuerdo a lo establecido en esta 
Ordenanza.

2.  A conocer los horarios, frecuencia y condiciones del servicio de recogida de residuos municipales.

3.  A ser informados del coste económico de la gestión de los residuos y del uso de la tasa correspondiente.

-
mados del resultado de las mismas.

Obligaciones de las personas receptoras del servicio de recogida de residuos.

Las personas receptoras del servicio de recogida de residuos están obligadas a:

-

zonas de la ciudad.

Municipales.

pongan los mismos a disposición de Lipasam.

4. Utilizar correctamente el mobiliario urbano para la recogida, evitando la mezcla de diferentes tipos de residuos.

5. Depositar los residuos dentro de los horarios y en la forma y lugar adecuados.

7. No depositar los residuos en lugares no autorizados.

Animales domésticos:

en el hogar, y también para acompañamiento o ayuda de personas con alguna discapacidad, y cuyo destino no sea su consumo o el 
aprovechamiento de sus producciones.

Biorresiduos:

-
vicios de restauración colectiva y establecimientos de venta al por menor; así como, residuos comparables procedentes de plantas de 
procesado de alimentos.

Envases:

Residuos:

Residuos municipales:

esta materia, así como en la presente Ordenanza.

Residuos  domésticos:

Residuos generados en los hogares como consecuencia de las actividades domésticas, tales como residuos de cocina, de poda, 
envases y embalajes de papel y cartón, de plásticos, de vidrio y de otros materiales, ropa y tejidos, residuos de aparatos eléctricos y elec-
trónicos, pilas y acumuladores , muebles y enseres, residuos de construcción y demolición procedentes de obras menores de reparación 

Tienen también la consideración de residuos domésticos los residuos procedentes de la limpieza de las vías públicas, zonas 
verdes, áreas recreativas, los animales domésticos muertos y los vehículos abandonados.

Residuos asimilables a domésticos:

-
dentes de los hogares. 
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Son residuos producidos por actividades industriales, comerciales, de hostelería o restauración, administrativas, de servicios en 

su generación no supere los 50 litros diarios en el caso de los envases y embalajes, y los 400 litros diarios para el resto de residuos. 

Residuos comerciales:
Residuos generados por la actividad propia del comercio, al por mayor y al por menor, de los servicios de restauración y bares, 

Residuos industriales:
Residuos resultantes de los procesos de fabricación, de transformación, de utilización, de consumo, de limpieza o de manteni-

miento generados por la actividad industrial. Tendrán también esta consideración los residuos de construcción y demolición producidos 
en obras mayores

Residuos domésticos peligrosos: 
Residuos domésticos de naturaleza peligrosa procedentes tanto de domicilios como de actividades comerciales y de servicios, 

Residuos no municipales: 
Son residuos no domésticos generados como consecuencia de la fabricación, transformación, utilización, consumo, limpieza y 

mantenimiento de una instalación o actividad industrial, comercial, agrícola, asistencial y de servicios, La responsabilidad sobre estos 
productos es del productor o poseedor de los mismos y no compete a los servicios municipales su recogida, debiendo ser gestionados 
por una persona o entidad gestora autorizada o registrada por la Consejería competente en materia de medio ambiente. 

A efectos de su gestión, también se incluyen los de composición y naturaleza similar a la de los domésticos generados en este 
tipo de establecimientos, cuando su generación supere los 50 litros diarios en el caso de los envases y embalajes, y los 400 litros diarios 
para el resto.

Se consideran residuos no municipales entre otros:

-
dos como grupos I y II.

-
duos domésticos o asimilados a los mismos.

Exclusiones.

a) Restos humanos.
b)  Residuos clínicos  biocontaminantes procedentes de laboratorios y centros hospitalarios, con riesgo de transmisión de 

enfermedades a personas o animales.
c) Residuos peligrosos de origen no doméstico.

e) Residuos radioactivos.

Competencias.
El Ayuntamiento de Sevilla, mediante la empresa municipal Lipasam se hará cargo de la gestión, la recogida y el transporte de 

los residuos municipales, siendo un servicio de prestación obligatoria por parte del Ayuntamiento y de recepción obligatoria para sus 
productores, poseedores y usuarios.

-
do a entregarlos a gestores debidamente autorizados o registrados o a los servicios de recogida de Lipasam, previo acuerdo con esta.

Autorizaciones.
Quienes deseen llevar a cabo actividades de gestión de residuos dentro del término municipal de Sevilla, deberán estar inscritos 

en el correspondiente Registro de producción y gestión de residuos, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 73/2012 de Residuos de 
Andalucía.

-

Objetivos.

andaluz 73/2012, pudiéndose, elaborar planes de prevención y gestión de residuos de ámbito municipal, sectorial, parcial, zonal, por 
barrio o por distrito. 

Sistemas colectivos de gestión.

-
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y la g
correcta gestión medioambiental incluido su tratamiento, y las campañas anuales de información, concienciación ciudadana y sensibi-
lización ambiental.

Tasas y precios públicos.
El Ayuntamiento establecerá en la Ordenanza Fiscal las tasas y en su caso precios públicos, correspondientes a la prestación de 

Capítulo 2. Organización de la recogida

Sección 1ª: Disposiciones Generales

Forma de prestación del servicio.

prestación con arreglo a alguna de las siguientes modalidades:

b) Mediante cubos o contenedores de uso exclusivo, ubicados en el interior de las viviendas, establecimientos o locales de 
negocio en general.

c) Por medio de compactadores estáticos instalados en el interior de los centros productores de residuos.

d) Recogida mediante sistemas de recogida neumática.

e) Recogida mediante contenedores soterrados.

f) Recogida puerta a puerta.

i) En determinadas zonas de la ciudad se podrá implantar la recogida manual previa presentación de los residuos en bolsas 

depositadas mediante indicaciones impartidas directamente al productor.

-

Teniendo en cuenta sus características propias, Lipasam establecerá los sistemas de recogida más apropiados según sus nece-

-
cial, los cubos individuales o comunitarios, el horario de recogida, etc,…

Programación de servicios.
Para cada zona de la ciudad, en función de sus necesidades y de las indicaciones, sugerencias y reclamaciones, Lipasam deter-

minará la gestión más adecuada, estableciéndose:

Lipasam hará pública la programación de días, horarios y medios previstos para la prestación de los servicios de recogida. El 
-

las disposiciones dictadas por la Alcaldía en caso de emergencia.

Bolsas de plástico.

desgarrables y con gramaje superior a 20 gramos por metro cuadrado. Se exceptúan de esta obligación la entrega de residuos para los 
-

tinta de depósito de residuos.

2.—El tamaño y contenido de las bolsas deberá ser el adecuado al tamaño de la boca del contenedor.

causante será responsable de la suciedad ocasionada.

4.—El Ayuntamiento podrá realizar campañas para el fomento del uso de bolsas para el depósito de los residuos  en los conte-
nedores, cuya composición sea más respetuosa con el medio ambiente.

Recogida selectiva.
Con el objetivo de favorecer el reciclaje y la valorización de los residuos municipales y para alcanzar el  cumplimiento de los 

-

Se podrá establecer la recogida de las siguientes fracciones selectivas: 
—  Materia orgánica (biorresiduos)
—  Envases ligeros.
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—  Envases de vidrio.
—  Papel y cartón
—  Aceites vegetales usados
—  Textiles
—  Muebles y enseres
—  Pilas usadas
—  Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE)
—  Residuos de construcción y demolición (RCD)
—  vehículos abandonados
—  Otros,…

colores:
-

Manipulación y abandono de residuos.
1.—Se prohíbe expresamente la manipulación de residuos y el abandono de los mismos en la vía pública.

Propiedad de los residuos.

de disponer de licencia expresa otorgada por los Servicios Municipales.

Dispositivos no autorizados para la evacuación.
1.—Sólo podrán verterse en las instalaciones públicas de la red de alcantarillado los residuos permitidos por la Ordenanza 

Municipal de Saneamiento, Vertido y Depuración.

3.—La instalación de incineradores domésticos o industriales para basuras precisan en todos los casos la pertinente autoriza-
ción.

Cuartos de basuras.

se determinen, de cuartos de basuras.

Sección 2ª: Recogida de residuos mediante contenedores

Contenedores ubicados en la vía pública.
1.—Como regla general, los contenedores utilizados para la recogida de residuos domésticos y asimilados se instalarán en la 

vía pública. 

pudieran producir averías en el sistema mecánico de los vehículos de recogida. Igualmente, no podrán depositarse en los mismos, 

3.—No se depositarán en los contenedores volúmenes superiores a los permitidos.

4.—Los usuarios están obligados a aprovechar la máxima capacidad del contenedor, comprimiendo y plegando en lo posible 
cajas y objetos voluminosos.

5.—Cuando los contenedores estén provistos de tapa, los usuarios procederán a su cierre una vez depositados los residuos.

6.—Lipasam será la responsable de la limpieza y mantenimiento de los contenedores instalados en la vía pública.

7.—Además de sus residuos correspondientes, se podrán depositar en los contenedores para materia orgánica y restos los si-
guientes residuos con estas limitaciones:

—  Muebles, enseres viejos y artículos similares, cuando la entrega diaria no sobrepase 25 litros.
—  Residuos de construcción y demolición procedentes de obras menores de construcción o reparación domiciliaria cuando la 

entrega diaria no sobrepase 25 litros.
—  Restos de poda y jardinería procedentes de actividades domésticas entregados troceados y cuando la entrega diaria no 

sobrepase los 50 litros. 

Número, volumen y ubicación.

puedan recibirse de los particulares, comerciantes y usuarios en general.

2.—En ningún caso los usuarios podrán trasladar contenedores de los lugares señalados por Lipasam.

Reserva de espacio para contenedores.

servicios municipales o las operaciones de carga y descarga de los mismos.
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Artículo 5 Horario para el depósito de residuos.
1.—Los residuos se depositarán en los contenedores en el horario comprendido entre las 20 y las 23 horas.

2.—Se podrán establecer horarios especiales para recogidas en diferentes zonas de la ciudad o con diferentes colectivos.

4.—Los locales comerciales o centros públicos o privados, cuyo cierre total sea anterior al horario indicado, podrán depositar 
los residuos cuando cierren. 

5.- Lipasam podrá autorizar, previa solicitud de los interesados, el depósito de residuos con posterioridad a las 23 horas a 

6.—La utilización de los contenedores para la recogida selectiva de envases ligeros, vidrio y papel cartón, así como la de los 
buzones de recogida neumática no está sujeta a ningún horario.

Contenedores o cubos situados en el interior de inmuebles.
1.—Lipasam, cuando existan circunstancias especiales, podrá exigir la ubicación de los recipientes para la recogida en el inte-

rior de los inmuebles, locales de negocio y establecimientos en general.

-
mientos, debiendo sacarlos según el horario establecido para su recogida y colocándolos en la acera lo más cerca posible del bordillo 

3.—Lipasam procederá a la renovación de los recipientes desaparecidos, o deteriorados, imputándosele el cargo de la misma 
al usuario cuando éste sea el responsable.

4.—Los usuarios se harán cargo de su mantenimiento y limpieza.

Sección 3ª: Recogida neumática de residuos

Sistema de recogida neumática.

Artículo 55. Recogida neumática.

recogida neumática. 

2.—En las zonas donde se establezca el sistema de recogida neumática, los buzones o puntos de vertido podrán ubicarse en el 

-

Instalaciones interiores.
-

El diseño de la instalación debe contemplar, al menos, la recogida selectiva de los residuos orgánicos y envases ligeros.

las homologaciones, controles e inspecciones por parte de la Gerencia Municipal de Urbanismo y Lipasam, debiendo facilitar el acceso 
libre a las instalaciones internas. Para su puesta en servicio deberán contar con autorización municipal.

-
biendo adoptar el código de colores amarillo (envases domésticos ligeros), gris (materia orgánica y resto) y azul (papel-cartón), 

Buzones exteriores.
-

sam establecerá el número de buzones necesarios y los puntos de ubicación, respetando, en la medida de lo posible, las sugerencias de 
los usuarios afectados.

2. La recogida neumática en la vía pública tendrá carácter de selectiva, implantándose al menos los buzones de color gris 
(orgánicos y restos de residuos domiciliarios) y amarillo (envases ligeros de carácter domésticos). 

instalada en la vía pública.

Contenedores para recogida selectiva.
En las áreas donde esté implantada la recogida neumática de residuos domésticos, podrán instalarse contenedores de área de 

aportación para la recogida selectiva de vidrio y, en su caso, de papel y cartón.

Recogida neumática del Casco Antiguo.
1. En este sistema de recogida, los usuarios dispondrán los residuos en bolsas cerradas de un tamaño adecuado a la boca del 

buzón de vertido. 

2. Podrá establecerse recogida selectiva de residuos mediante los sistemas de discriminación horaria o mediante la utilización 
de bolsas de distintos colores.

deberá habilitarse un sistema alternativo al mismo.
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4. Se aplicará a este sistema lo establecido con carácter general para la recogida neumática en los apartados 1, 3, 4 y 5 del 
artículo 61. 

Normas de uso de los buzones.

1. El depósito de residuos en los buzones de vertido no está sujeto a ningún horario.

2. Queda expresamente prohibido depositar residuos mezclados  o la utilización de buzones para el depósito de fracciones 
selectivas indiscriminadamente, así como el abandono de residuos fuera de los buzones.

doblados o troceados.

5. Se prohíbe estacionar vehículos en lugares donde obstaculicen o impidan el uso o recogida de los buzones de recogida 
neumática

Sección 4ª: Recogida de residuos mediante compactadores estáticos.

Compactadores estáticos.

-
mos, no sea aconsejable el uso de contenedores podrá utilizarse el sistema de compactador estático.

ubicación del compactador y para la zona de maniobras y operativa.

Obligaciones de los establecimientos en los que Lipasam instale compactadores estáticos.

1.—Será responsabilidad del establecimiento el mantenimiento a su cargo de la instalación eléctrica y consumos necesarios 
para el funcionamiento del compactador estático.

2.—Igualmente será de su responsabilidad, la dotación de la infraestructura necesaria así como su mantenimiento y limpieza.

Horarios y mantenimiento de los compactadores.

1.—Los horarios de recogida de los compactadores estáticos se acordarán con el centro productor de residuos. En el horario 
acordado se permitirá el acceso libre al personal de Lipasam al interior de las instalaciones para proceder al cambio del compactador 
estático.

2.—El mantenimiento de los compactadores estáticos será responsabilidad de Lipasam, siempre y cuando no se hubieran 

fueran los causantes de las averías o deterioros.

Sección 5ª: Puntos limpios

Puntos Limpios.

otros sistemas de recogida. Lipasam establecerá las instrucciones internas de su funcionamiento, así como los tipos, cantidades y forma 
depósito de los residuos por parte de los usuarios. 

-

-
tivas existentes para su gestión.

-

para facilitar el acceso de los usuarios.

4. Entrega a gestores autorizados. La entrega de residuos almacenados en los puntos limpios se hará a gestores de dichos 

preparación para la reutilización, reciclado, valorización y en último extremo; eliminación).

-

en todo momento las instrucciones del responsable de las instalaciones.

-
gan comportamientos inadecuadados para con esta actividad o con los responsables de las instalaciones.

6. Lipasam mantendrá permanentemente actualizada en su página web toda la información sobre sus puntos limpios, en 

Sección 6ª: Planta de transferencia

Planta de transferencia.

sean trasladados hasta los centros de tratamiento. 

En función de su tratamiento, también se podrán entregar directamente a los propios gestores.
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Capítulo 3. Gestión de los distintos residuos

Sección 1ª: Materia orgánica

Materia orgánica.
Lipasam podrá establecer sistemas de recogida de materia orgánica con vistas a su valorización y aprovechamiento.

Se podrá establecer la recogida separada de la fracción vegetal, la recogida separada de grandes generadores de biorresiduos, la 

Mientras no se recoja la materia orgánica de forma separada, ésta se depositará junto con otros residuos en lo contenedores de 

Sección 2ª: Papel/cartón

Papel/cartón.
Los envases de papel-cartón y los residuos de papel (periódicos, revistas, folletos, etc),…producidos en los hogares se deposi-

-

-
terminen, se podrá efectuar mediante el sistema “puerta a puerta”, de acuerdo a las siguientes normas: 

comerciante dejará el cartón debidamente plegado junto a su puerta, para facilitar su recogida.

Sección 3ª: Otros envases domésticos

Envases de vidrio.
Los envases de vidrio se depositarán en los contenedores de color verde, no pudiéndose depositar en este tipo de contenedores 

Lipasam podrá establecer sistemas especiales de recogida de vidrio proveniente de la hostelería en el Casco Antiguo u otras 
zonas de la ciudad.

Otros envases domésticos.
Los envases domésticos (salvo los de papel-cartón y vidrio) se depositarán en los contenedores o buzones de color amarillo 

contenedores.

-

-

platos, vasos, etc,…

No tendrán la consideración de envase, entre otros, los siguientes productos:
-

to, la consideración de envases, las bolsas de un solo uso entregadas en los comercios para el transporte de la mercancía por 

-

sanitarios.

Sección 4ª: Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE)

Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE).

r-
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esenciales y no incluya otros residuos no pertenecientes al aparato. En este caso, el distribuidor deberá asegurar la entrega del residuo 
a gestores autorizados.

Los usuarios podrán depositar este tipo de residuos en los Puntos Limpios, de acuerdo a sus normas de funcionamiento. 

Lipasam podrá establecer otros sistemas de recogida de RAEE.

Sección 5ª: Pilas usadas 

Pilas usadas.

Lipasam se hará cargo de la recogida de las pilas usadas procedentes de los domicilios particulares.

recogida o en los puntos limpios, de acuerdo a sus instrucciones internas. 

comprometiéndose a entregarle las pilas una vez lleno dicho contenedor.

Los establecimientos distribuidores de pilas estarán obligados a aceptar el retorno de las pilas usadas sin cargo alguno para sus 

Sección 6ª: Residuos municipales sanitarios 

1. A los efectos de esta Ordenanza, son residuos sanitarios los generados en hospitales, clínicas, consultas médicas, centros 
sociosanitarios, centros veterinarios, laboratorios de análisis clínicos, laboratorios de salud pública e investigación médica, centros de 

los siguientes grupos:

de contaminación ni riesgo de infección, Son residuos tales como: restos de comidas, alimentos y otros, procedentes de comedores y 
cafeterías, embalajes, restos de jardinería, papel y cartón generados en el área administrativa, etc. 

Son los producidos como consecuencia de la actividad asistencial y/o de investigación  asociada, a los cuales no se les conoce 
ningún tipo de peligrosidad real ni potencial.

-
jadores o para el medio ambiente. Pertenecen a este grupo:

-
ciosas transmisibles. 

2º.  Residuos anatómicos humanos.

4º. Cultivos y reservas de agentes infecciosos.
5º.  Vacunas con agentes vivos o atenuados, incluidas las vacunas caducadas.

7º.   Residuos de animales infecciosos o inoculados con agentes infecciosos, incluidos sus cadáveres, restos anatómicos y resi-
duos procedentes de su estabulación.

-
tivos: residuos contaminados por sustancias radioactivas, 

-

2. Lipasam se hará cargo de la recogida y tratamiento de los residuos sanitarios de los grupos I y II. La gestión del resto de 
los residuos corresponderá al propio centro productor.

Prestación del servicio en centros sanitarios. 

1. Cuando el centro sanitario disponga de compactador estático se depositarán todos los residuos catalogados como asimila-
bles a los domiciliarios en el mismo, debiendo presentarlos en bolsas cerradas con gramaje superior a 20 gramos por metro cuadrado.

-
cadas por el Ayuntamiento.
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Persona responsable de la gestión.
1. En todos los centros y establecimientos sanitarios, con independencia de su tamaño, deberá haber una persona física res-

la sistemática interna del centro adecuándola a lo establecido en la presente Ordenanza y resto de legislación aplicable.

Sección 7ª: Residuos comerciales 

Residuos comerciales.
-

nición establecida en el Artículo 34 se entregarán a Lipasam en la forma establecida para la recogida de residuos domiciliarios o en la 

de comercio. 

deberán ser entregados por sus productores a gestores de residuos debidamente inscritos. También se podrán entregar a Lipasam, previo 
acuerdo con esta. 

Sección 8ª: Residuos industriales 

Formas de Gestión.
-

directamente o a través de empresas autorizadas.

2. Excepcionalmente, Lipasam puede hacerse cargo de la recogida y transporte de este tipo de residuos, previo pago, por 
parte del productor o poseedor, de la tarifa correspondiente.

3. De acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, Lipasam podrá exigir para la prestación del servicio de recogida y 

-
mente. 

5. En ningún caso, el servicio municipal de recogida y transporte de residuos industriales tiene la consideración de servicio 
municipal de prestación obligatoria.

Deberes de información y colaboración.
-
-

Obligaciones generales.
1. La recogida de residuos industriales se realizará, como norma general, en el interior de los establecimientos, y sólo en 

permanecer en la vía pública por un tiempo superior a dos horas.

3. Una vez vacíos los elementos de contención se procederá a la inmediata retirada de los mismos, así como a la limpieza de 
la zona si se hubiera producido suciedad.

Polígonos industriales y parques empresariales.

alternativos de recogida a través de gestores autorizados.

aplicación a estos sistemas lo establecido en el Capítulo 2  del Título III, en cuanto a organización de la recogida.

Sección 8ª: Residuos de construcción y demolición (RCD).

Ámbito de aplicación.
1.—En la presente sección se regula, en todo lo no establecido anteriormente, las operaciones recogida, carga, transporte, valo-

Se incluye, igualmente, la regulación relativa a la instalación en la vía pública de contenedores destinados a la recogida y 
transporte de este tipo de residuos. 

trabajos de obra nueva o utilizados en la propia obra.

Intervención municipal.
1.—La gestión de este tipo de residuos será responsabilidad de sus productores, no siendo un servicio de prestación obligatoria 

por parte del Ayuntamiento.

2.—La intervención municipal en esta materia tenderá a evitar:
a) El vertido incontrolado o en lugares no autorizados.
b) La ocupación indebida de terrenos o de bienes de dominio público.
c) El deterioro de pavimentos de la vía pública y de otros elementos estructurales  de la ciudad.

e)  La degradación visual del entorno de la ciudad, es especial márgenes del río, cunetas de carreteras, caminos y solares sin 
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-

4.—En las obras municipales, tanto si se efectúan directamente por la Administración como si son objetos de contratación con 

procedentes de reciclaje de escombros y derribos.

 Subsección 1ª Fianzas para asegurar la buena gestión de los RCD

1.—Conforme determina el decreto 73/2012 de Residuos de Andalucía, en el otorgamiento de las nuevas licencias, o en su caso, 
en la presentación de las declaraciones responsables, las personas o entidades productoras, promotores de las obras, constituirán una 

documentación técnica presentada deberá incluir un estudio sobre la estimación de la cantidad de residuos y las medidas para su cla-

2.—Corresponde a la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, las actividades y gestiones relacionadas 

no tendrá efecto la declaración responsable presentada.

-

de la cuenta corriente para la transferencia bancaria de la misma, junto con la documentación necesaria.

misma por la Gerencia de Urbanismo.

-
cándose los siguientes porcentajes:

documentación técnica aportada, el técnico municipal podrá valorar el volumen de los residuos, pudiendo no coincidir con los porcen-
tajes citados. 

b) Actuaciones cuyas unidades de obras, por sus especiales características no generen residuos.

Obras públicas.

1.—Las obras promovidas por Administraciones Públicas, las declaradas de interés general y utilidad general del Estado, o 
declaradas de interés autonómico y demás proyectos exentos de licencia, conforme a la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación 

Subsección 2ª Gestión de RCD

Forma de gestión y responsabilidades.

1.—Los productores o poseedores de residuos procedentes de la construcción y demolición podrán desprenderse de ellos por 
los siguientes métodos:

a)  Utilizando el servicio de recogida domiciliaria de residuos cuando el volumen diario no sea superior a 25 litros.

c)  En el resto de los supuestos el productor habrá de asumir directamente su gestión, bien con sus medios propios o a través 
de gestores debidamente autorizados.

-
rrecta gestión de los residuos, en los siguientes supuestos:

a) Que se entreguen a un gestor no autorizado conociendo tal extremo.

residuos.

Los productores o poseedores de los residuos deberán actuar con la mayor diligencia posible en la comprobación de la autori-
zación del gestor, e informarse debidamente del tratamiento y destino de los residuos. 

Depósitos y vertidos.

1.—Se prohíbe de forma expresa el abandono, depósito directo o vertido de los residuos de obras en la vía pública, solares y 
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2.—Todos los RCD se entregarán en centros de tratamiento debidamente autorizados por la Consejería de Medio Ambiente de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 86. 2 del Decreto 73/2012 de Residuos y Suelos Contaminados. 

Subsección 3ª Contenedores de obras
Contenedores de obras.

obras.

2. A efectos de la presente Ordenanza se designa con el nombre de “contenedores de obras” a los recipientes normalizados 

construcción.

3. La colocación de contenedores de obras en la vía pública habrá de ser autorizada por la Gerencia Municipal de Urbanismo 

4. Los contenedores de obras solamente podrán ser utilizados por los titulares de la autorización. Ninguna persona puede 
efectuar vertidos de clase alguna en el contenedor, salvo autorización del titular.

5. En estos contenedores sólo se podrán depositar residuos de construcción y demolición, prohibiéndose expresamente arro-

6. Solo se podrán contratar contenedores de obras a gestores y transportistas inscritos para la gestión de estos residuos.

Características de los contenedores de obras.

salvaguardar la seguridad pública y la higiene urbana, los contenedores de obras tendrán las siguientes características:
—  Serán metálicos y su capacidad máxima se determinará por la Gerencia de Urbanismo en función de la zona y viario pú-

blico.
—  Dispondrán de los elementos precisos para su situación en la vía pública, así como para su manejo por los vehículos des-

tinados a su recogida.

responsable estar localizable por los Servicios Municipales. 
-

—  De acuerdo a la normativa de la Gerencia de Urbanismo, los contenedores deberán ser retirados desde las 18:00 h del vier-

cuando razones de ornato urbano, circulación, obra u orden público así lo aconsejen.

-
cipales.

Normas para la instalación de los contenedores de obras.

2.—En todo caso, deberán observarse en su colocación las siguientes prescripciones:

b)  Se respetarán las distancias y previsiones establecidas para los estacionamientos en el Reglamento General de Circulación. 

sido solicitadas por la misma obra.
d)  No podrán interferir a los servicios públicos, bocas de incendios, tapas de registro, contenedores de residuos municipales, 

carril-bús, mobiliario urbano y otros elementos urbanísticos.

f)  Cuando se sitúen en las aceras, se dejará una zona libre para el paso, y deberán ser colocados en el borde de la acera, sin 

g)  Si se sitúan en las calzadas, el paso libre será de 3 metros en las vías de un solo sentido y 6 metros en las de dos. Asimismo, 

-
cándose de forma perpendicular al bordillo cuando el aparcamiento sea en batería, y en paralelo cuando el aparcamiento 
sea en línea.

Normas de uso de los contenedores de obras.
1.—La instalación y retirada de los contenedores de obras se realizará sin causar molestias a las personas o bienes, sin entorpe-

agente atmosférico.

la colocación de suplementos adicionales para aumentar la capacidad de carga.

5.—Cuando las cubas o recipientes para materiales de obras o escombros se mantengan en la vía pública, colmados o fuera de 
los días y horas permitidos, los responsables serán los propietarios o titulares de las obras.

6.—En caso de incumplimiento de los plazos, los materiales, escombros, etc... así como las cubas o recipientes utilizados 
podrán ser limpiados y/o retirados por los servicios municipales. Para su recuperación los responsables deberán abonar los costes 
correspondientes.
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Retirada de los contenedores de la vía pública.

1.—Los contenedores deberán retirarse:

razones de higiene urbana, circulación u orden público lo aconsejen.
c) Cuando expire la licencia de obras o autorización de ocupación de la vía pública.
d) Cuando así esté establecido en esta Ordenanza.

2.—Queda prohibido el acopio o depósito de contenedores, llenos o vacíos, en la vía pública. Igualmente, se prohíbe el acopio 
o depósito en terrenos particulares cuando exista una visibilidad directa desde la vía pública atentando contra el ornato público o la 
higiene urbana.

3.—Las infracciones relativas a los preceptos de esta Ordenanza sobre los contenedores de obras, además de provocar la in-
coación del correspondiente expediente sancionador, podrán dar lugar a la retirada del contenedor, la cual se llevará a efecto de forma 

-

Responsabilidades.

Serán responsables solidarios de las infracciones a los preceptos de esta sección, las empresas constructoras o contratistas, los 
promotores y los propietarios de las obras.

Serán también responsables de dichas infracciones las empresas arrendatarias de los contenedores, así como en su caso los 

Sección 9ª: Vehículos abandonados

Vehículos abandonados.

1.—Queda absolutamente prohibido el abandono de vehículos en la vía pública, siendo responsabilidad de sus propietarios la 
recogida y tratamiento de sus restos. 

-

3.—Se presumirá racionalmente el abandono en los siguientes casos: 

vía pública por la autoridad competente. 

imposible su desplazamiento por sus propios medios o le falten las placas de matriculación.

en caso contrario, se procederá a su tratamiento como residuo.

abonar los gastos ocasionados por la recogida, transporte y tratamiento de los vehículos.

5.—Los vehículos fuera de uso deberán ser depositados en un centro autorizado de recepción y descontaminación. 

Ayuntamiento.

Sección 10ª: Otros residuos domésticos y asimilados

Restos de poda y jardinería.

1.—Los propietarios y responsables de áreas ajardinadas, están obligados a recoger, transportar y tratar por sus propios medios 
o a entregar a gestores inscritos, los restos de poda y jardinería cuando la producción diaria sea superior a 50 litros.

2.—Los particulares podrán depositar este tipo de residuos en los Puntos Limpios, de acuerdo a sus instrucciones internas. 

Residuos de mercados municipales.

De acuerdo a la Ordenanza Municipal Reguladora de la Gestión de los Mercados de Abastos Municipales, en la gestión de los 
residuos generados en esta actividad, se deberá tener en cuenta: 

1.—Todos los comerciantes de los Mercados están obligados a cumplir y a velar por el cumplimiento de la normativa medioam-
biental y el establecido en esta Ordenanza especialmente en materia de separación de residuos

2.—Los residuos derivados de esta actividad deberán depositarse en los contenedores dispuestos al efecto y en bolsas de basu-
ras herméticamente cerradas. 

-
mente cerradas.

por volumen o higiene, este tipo de residuos no puedan ser desechados de esta manera, los comerciantes, a su costa, deberán utilizar un 
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Alimentos y productos caducados.
1.—La recogida, transporte y tratamiento de los alimentos y productos caducados será responsabilidad de los productores o 

poseedores.

2.—Excepcionalmente, Lipasam podrá prestar este servicio previo abono de las tarifas correspondientes, y en las condiciones 

Muebles y enseres. 

del teléfono de atención municipal, de la página WEB, o de otros medios telemáticos. Lipasam informará a la persona solicitante de 
los detalles de la recogida de los mismos. 

3.—Igualmente, los particulares podrán depositar directamente este tipo de residuos en los Puntos Limpios.

4.—Se prohíbe de forma expresa el abandono incontrolado de estos residuos en la vía pública sin la previa comunicación a 

Artículo 100. Animales muertos.
1.—En la recogida, transporte y eliminación de animales domésticos muertos se estará a lo determinado por la legislación 

2.—La gestión deberá efectuarse a través de gestores debidamente autorizados, y la responsabilidad será en todo caso de los 
propietarios de los animales.

3.—En ningún caso, podrán abandonarse cadáveres de animales en la vía pública, siendo responsabilidad de los propietarios, 

Textiles.
Lipasam podrá establecer un sistema para la recogida selectiva de los residuos textiles y de ropa.

Aceite Vegetal Usado.
Lipasam establecerá los sistemas más adecuados para realizar la recogida selectiva de los aceites vegetales usados generados 

en domicilios particulares así como en comercios, servicios, establecimientos de hostelería o restauración y otros lugares asimilables ya 

obligados a participar en el Sistema de Recogida determinado por Lipasam. 

Queda prohibido verter aceite usado por los desagües”.

Residuos peligrosos de origen doméstico.
Lipasam se hará cargo de los residuos peligrosos procedentes exclusivamente de los hogares, de acuerdo a las instrucciones de 

funcionamiento de sus puntos limpios.

entrega por sus poseedores.

TÍTULO IV. TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS

Conceptos.
1.—A efectos de la presente Ordenanza, se entenderá por Tratamiento las operaciones de valorización o eliminación, incluida 

la preparación anterior a la valorización o eliminación.

-

cumplir esa función en la instalación o en la economía en general. 

-
cuencia secundaria el aprovechamiento de sustancias o energía.

2.—Las instalaciones destinadas al tratamiento, transformación, compostaje, reciclado, incineración u otras soluciones técnicas 
relativas a los residuos, deberán acomodarse a lo dispuesto a la legislación vigente.

Jerarquía de opciones de gestión.

31 en relación con los producidos en su término municipal, 

2.—Para el tratamiento de los residuos el Ayuntamiento podrá integrarse en algún ente local de carácter supramunicipal.

Tratamiento de residuos municipales domésticos y asimilables.
Los residuos domésticos y asimilables, recogidos en los contenedores de tapa gris, se llevarán a Plantas de Tratamiento.

depósito en vertedero controlado.

Envases domésticos.
-

cuperados.

Vidrio, papel y cartón.
El vidrio recogido selectivamente en los contenedores de color verde, será llevado a una planta de tratamiento y limpieza para 

su reciclado.

Igualmente, el papel y cartón recogido en los contenedores de color azul, será destinado a su valorización.

Tratamiento de otros residuos. 

de 
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recuperación, valorización y aprovechamiento de los mencionados residuos.

-
rias para los mismos, se eliminarán los residuos mediante el sistema de vertido controlado.

-

Abandono de residuos y depósitos incontrolados.

-
troladamente materiales residuales en el entorno o medio físico, y las cesiones, a título gratuito u oneroso, de residuos a personas físicas 

2.—Lipasam podrá recoger los residuos abandonados y proceder a su tratamiento y eliminación, imputando el coste de los 

Responsabilidades.

-

supuestos:
a) Que se entreguen a un gestor no autorizado conociendo tal extremo.

residuos.
  Los productores o poseedores de los residuos deberán actuar con la mayor diligencia posible en la comprobación de la 

autorización del gestor, e informarse debidamente del tratamiento y destino de los residuos.

de los residuos o de la falta de información sobre las características de los mismos, serán responsables los productores o las personas 

Título V. Infracciones y sanciones

Capítulo 1. Disposiciones Generales

Responsabilidades.

2.—Cuando sean varios los responsables y no sea posible determinar el grado de participación de cada uno de ellos en la comi-
sión de la infracción la responsabilidad se exigirá solidariamente.

3.—Las responsabilidades derivadas del incumplimiento de las obligaciones señaladas, serán exigibles, no sólo por los actos 

la presente Ordenanza.

4.—Cuando se trate de obligaciones de carácter colectivo, tales como uso y conservación de recipientes normalizados, limpieza 
de zonas comunes, etc., la responsabilidad se atribuirá a la correspondiente comunidad de propietarios.

Facultades inspectoras.

1.—El personal del Servicio de Inspección de Lipasam tiene, entre otras, las siguientes facultades y funciones:
— Velar por el cumplimiento de lo establecido en esta Ordenanza.
— Denunciar su incumplimiento.

— Establecer medidas preventivas de posibles incumplimientos.

vigentes y de las condiciones de las autorizaciones, licencias o permisos.
— Comprobar la existencia y puesta al día de la documentación exigible.

-
ma o Municipal.

conforme a la legislación vigente.

3.—Las personas sujetas al cumplimiento de la presente Ordenanza están obligadas a prestar toda su colaboración a los inspec-

Obligación de reposición y reparación.

2.—La exigencia de las medidas reparadoras o restauradoras detalladas en esta Ordenanza, podrán hacerse en el propio proce-
dimiento sancionador o, si fuera necesario, en otro complementario.

Ejecución subsidiaria.

de la situación pudiera derivarse un peligro inminente para la salud humana, los recursos naturales o el medio ambiente.
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Vía de apremio.

exigirse por vía de apremio.

Capítulo 2. Infracciones

Clases.

-

Infracciones muy graves.

Tendrán la consideración de infracciones muy graves las siguientes:

peligro grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave del medio ambiente. 
—  Manipular o depositar en los contenedores o buzones de recogida neumática y otros elementos de recogida residuos de ma-

puedan ocasionar daños al medio ambiente, a las personas o a su gestión, así como proporcionar datos falsos o impedir y 
obstaculizar la labor inspectora municipal.

—  Reincidencia en infracciones graves.

Infracciones graves.

Se consideran infracciones graves las siguientes:

—  La negativa por parte de los productores o poseedores de residuos municipales de poner los mismos a disposición de Li-
pasam cuando sea obligatorio.

—  La entrega de residuos municipales por parte de los productores o poseedores a gestores no autorizados.

instalaciones o en los contenedores ubicados por Lipasam.
—  Depositar residuos orgánicos a granel en los contenedores o buzones de recogida neumática.
—  No depositar en los contenedores o buzones de recogida neumática residuos municipales en la forma establecida en esta 

Ordenanza para su recogida selectiva.
—  Abandonar, verter o derramar residuos peligrosos en un punto limpio contraviniendo las indicaciones del responsable del 

mismo.
-

nes de recogida neumática de residuos.
—  Depositar residuos sanitarios de los Grupos III, IV y V en los contenedores para la recogida de residuos municipales.

tengan la catalogación de residuo municipal.

construcción generados, establecida en el Artículo 82. 
—  No facilitar a los Servicios Municipales información sobre el origen, cantidad y/o características de los residuos, así como 

proporcionar datos falsos o impedir y obstaculizar la labor inspectora municipal, cuando no esta acción no se considere 
falta muy grave.

—  La reincidencia en infracciones leves.

Infracciones leves.

graves o graves.

la limpieza de la vía pública por los particulares.

similares, cuando no se depositen junto con la basura diaria. 
—  Depositar o tirar en las papeleras bolsas de residuos domésticos.

—  Sacudir ropas y alfombras, desde balcones, sobre la vía pública.
—  Arrojar desde balcones restos del arreglo de macetas.
—  El riego de plantas, si con ello se producen derramamientos o goteos sobre la vía pública.
—  Vaciar agua sucia sobre la vía pública o zonas ajardinadas.
—  El vertido, sobre la vía pública, de desagües de aparatos de refrigeración.
—  Depositar cigarros, cigarrillos, colillas u otras materias encendidas sin apagar en papeleras o contenedores.

servicio de recogida de los mismos.

cajeros automáticos, puestos ambulantes, estancos, loterías, terrazas de cafés, bazares, bares y restaurantes, así como loca-
les en general, caracterizados por la venta de artículos susceptibles de producir residuos y envoltorios desechables.

y ceniceros) en la puerta de sus establecimientos.

cos, activida-
des recreativas, etc.



56 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 235 Jueves 9 de octubre de 2014

—  La no recogida de los excrementos de los animales por sus propietarios o acompañantes de acuerdo a lo establecido en esta 
Ordenanza.

para deposiciones caninas.
-

te para ello, habiendo sido dotados de los elementos necesarios para la recogida de las deposiciones de los animales.

de obra.
—  No disponer los materiales de suministro o residuales en el interior de la obra o dentro de la zona acotada de vía pública 

autorizada.
—  Efectuar en la vía pública las operaciones propias de las obras.
—  No proceder de forma inmediata al cubrimiento o reposición del pavimento una vez efectuado el relleno de las calicatas.
—  No proceder, por parte del contratista, constructor principal o promotor o el transportista, a la limpieza diaria y sistemática, 

materiales destinados a éstas.
—  No cubrir en los vehículos de transporte la carga con lonas, toldos, redes o similares, tendentes a evitar el derrame o dis-

persión de materiales o restos de obra.
—  Usar elementos no homologados de suplementos adicionales para aumentar la capacidad de carga de los vehículos o col-

mar los contenedores o cubas.

al respecto.
-

nes puntuales de emergencia.

al respecto por esta Ordenanza.
-

—  La colocación de carteles y adhesivos en los lugares no autorizados expresamente para ello.
—  Desgarrar anuncios y pancartas.
—  El reparto domiciliario o en la vía pública de publicidad comercial impresa sin la previa comunicación a Lipasam.
—  Esparcir y tirar toda clase de octavillas y materiales similares y colocación de publicidad en los vehículos.

permita expresamente este Ordenanza.

de esta Ordenanza.

este Ordenanza.
—  El uso sin autorización administrativa de los contenedores de obras.

zonas de dominio público sin la autorización preceptiva.

consecuencia de la acción del viento.
—  Colmar la carga de materiales el nivel del límite superior de los contenedores.

para ello previstas.
—  La recogida de los objetos y residuos depositados en contenedores de recogida selectiva de residuos sin autorización mu-

nicipal.
—  Evacuar en los registros públicos de la red de alcantarillado residuos no permitidos.

-
ción por personas con discapacidad.

selectiva para determinados residuos.
—  La manipulación, extracción o rebusca de los residuos una vez puestos a disposición de los servicios municipales en la 

forma establecida en esta Ordenanza.

—  Depositar en los contenedores volúmenes superiores a los permitidos.
—  El traslado de contenedores de los lugares señalados por Lipasam.
—  La permanencia de los contenedores en el interior de los inmuebles o establecimientos sin la autorización de Lipasam.
—  Depositar los residuos fuera del horario establecido.
—  Incumplir el horario establecido para la retirada de los contenedores o cubos situados en el interior de inmuebles.

inmuebles.
—  Depositar residuos en un punto limpio contraviniendo expresamente las indicaciones del responsable del mismo, en cuanto 

a tipos, cantidades y forma de depósito.
—  No depositar residuos sanitarios de los Grupos I y II en bolsas dentro de los contenedores
—  El abandono de vehículos en la vía pública.
—  El abandono de cadáveres de animales en la vía pública.
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Capítulo 3. Sanciones

Sin perjuicio de exigir, cuando proceda, las responsabilidades de carácter penal o civil correspondientes, las infracciones a los 
preceptos de la presente Ordenanza serán sancionables de la siguiente forma:

Graduación y reincidencia.
-

naturaleza en los 12 meses anteriores.

3.—Tendrá la consideración de circunstancias atenuantes la adopción espontánea, por parte del responsable de la infracción, de 
medidas correctoras con anterioridad a la incoación del expediente sancionador.

Procedimiento sancionador y prescripciones.
1.—La prescripción de las infracciones se producirá por el transcurso de los siguientes plazos:
—  Las infracciones leves prescriben a los 6 meses.
—  Las infracciones graves prescriben a los 2 años.
—  Las infracciones muy graves prescriben a los 3 años.

2.—Las sanciones establecidas en los artículos precedentes, sólo podrán imponerse tras la sustanciación del correspondiente ex-

resolución sancionadora:

—  Sanciones impuestas por infracciones leves: prescriben en un año.
—  Sanciones impuestas por infracciones graves: prescriben a los dos años.
—  Sanciones impuestas por infracciones muy graves: prescriben a los tres años.

Disposiciones Transitorias

por lo dispuesto en dicha norma.

Segunda: Las personas físicas o jurídicas autorizadas por Lipasam para la gestión de residuos municipales, de acuerdo al ar-
tículo 35 de la anterior Ordenanza, deberán acogerse a lo establecido para la autorización o inscripción como gestor de residuos en al 
Decreto 73/2012, Reglamento de Residuos de Andalucía.

Disposiciones Finales

70.2 de la Ley de Bases de Régimen Local 7/85 de 2 de abril.

Tercera: El Alcalde-Presidente, en el ejercicio de sus competencias podrá interpretar, aclarar y desarrollar los artículos de la 

pudieran existir en la misma.

Disposición  Derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradigan lo dispuesto en la presente Ordenanza, y en 
particular la Ordenanza Municipal de Sevilla de 24 de abril de 2003 (BOP 17-05-2003). 

Navarra Quintero.
25W-10313

————

SEVILLA

Gerencia de Urbanismo

de Gestión Financiera y Tesorería. Reclamaciones Patrimoniales del Departamento de Administración y Economía, a doña María del 
Pilar Vela Núñez y en virtud de lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se lleva a cabo esta publicación 
cuyo texto íntegro es el siguiente:

«El Sr. Gerente por resolución número 1988 de fecha 14 de abril de 2014, se ha servido ordenar lo siguiente:

“Con fecha 20 de marzo de 2013, tuvo entrada en esta Gerencia copia de la denuncia presentada por doña María del Pilar Vela 
Núñez, ante la Policía Local del Distrito Macarena el 5 de marzo de 2013, por los daños sufridos en la fachada de la vivienda sita en 

fachada, entrando agua, piedras y gravilla por la puerta y ventana.

El 26 de marzo de 2013, se solicita informe del Servicio de Proyectos y Obras. Coordinación y Conservación de Vía Pública, 


